
 

 

Definición de auditoría y revisión de control 
 
1. DEFINICIÓN DE AUDITORÍA.  

Auditoria: Es la revisión y examen de una función, cifra, proceso o reporte, efectuados 
por personal independiente a la operación, para apoyar la función ejecutiva.  
 
Auditoria Pública: Es una actividad independiente de la función directiva, enfocada al 
examen objetivo, sistemático y evaluatorio de las operaciones financieras y 
administrativas realizadas; de los sistemas y procedimientos implantados; de la estructura 
orgánica en operación y de los objetivos, programas y metas alcanzados por las 
Dependencia, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública 
Federal, así como de la Procuraduría General de la República, con el propósito de 
determinar el grado de economía, eficacia, eficiencia, efectividad, imparcialidad, 
honestidad y apego a la normatividad con que se han administrado los recursos públicos 
que les fueron suministrados, así como la calidad y calidez con que prestan sus servicios 
a la ciudadanía.  

Auditoria de Seguimiento: Es la revisión y comprobación de las acciones realizadas por 
el auditado para atender, en tiempo y forma, las recomendaciones propuestas en las 
cédulas de observaciones. 
 
1. DEFINICIÓN DE REVISIONES DE CONTROL.  

Se define como revisión de control toda aquella actividad sistemática, estructurada, 
objetiva y de carácter preventivo, orientada a fortalecer el control interno, con el propósito 
de asegurar de manera razonable el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales.  
 
Cuyo propósito es la verificación y atestiguamiento de las operaciones, las revisiones de 
control deberán tener una orientación sustentada en un ambiente caracterizado por un 
alto sentido de colaboración y apoyo, agregando valor a través de la evaluación, 
fortalecimiento o implantación de controles dirigidos al mejoramiento de las funciones para 
incrementar la efectividad y eficiencia de la gestión y las operaciones; prever la incidencia 
de errores y recurrencia de observaciones; lograr mayor satisfacción de los usuarios; dar 
confiabilidad al cumplimiento de leyes, reglamentos, normas y políticas; impulsar la 
administración y control de riesgos; promover una adecuada cultura de control, entre 
otros.  
 
Una revisión de control debe asistir a la organización en la identificación y evaluación de 
las exposiciones significativas a los riesgos, y la contribución a la mejora de los sistemas 
de gestión de riesgos y control; así como al mantenimiento de controles efectivos, con la 
evaluación de la eficacia y eficiencia de los mismos y promoviendo la mejora continua.  


